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PROVLNCIA L E O N . 

rie suscribe 11 este p e r i ó d i c o en la .Redacción, casa de JOSB.-GONZAIÍEZ Fie DON DO.—caile de La f laUría , a.*'7,—n ñtí'ctsmaá gumeiíErc y 3() et trimt;str« 
pHgnáoá anticipados, Los HDuncios se ÍDsertarán á medio real l í n e a para ios ¿uácr i toreá y u t i rea l l inea para IOÜ que uo lo 6ean. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que cor respondan al distrito, disponarán que se fije un ejemplar en el sitio de 
euy.utithrt do'ide^ permaiiefipra hosta el rrrihn del in'mw siffitientp. 

Los Secrelarios ouidtintn de consrrotir los lioUlines coleccinnados ordené 
damettie pura su enoa:ií¿ermcio/t que deberá D t r t f i c / t r n e cada aún. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

SECCION' UH FOVIIJNTÜ. 

NUIO. 107. 

Por provi i l f inci i t de 11 i le l cor 
r iente mes y 'Ja oo iforriiidaiJ con 
ei i i i f o n n s e r n i l i d o [>oi' la .Sección 
respecliva, he teni lo i> bien <l«-
cíur . i r l¡¡ caoucidat l de l espedien
te de registro de la mina de cai--
hondeMomiimda Ci i ro l ina 2 . ' he
cho pi.r 1). Jomiu i t i A n d i é s y Gar
c í a , vecino de M n d r i d , siln en 
l é r m i h ü comun del pueblo de 
Dar r io de N i s í o s o , A y u n t a i n w n -
to de Requejo y Coi ú s , al s i l io 
de L lug . i reo , po r haber f a i t a d o á 
lo d i s p i o l o en el a r t . 58 de! p . . 
j i la i i ie i i t i ) para la ujucmniin de 
la lev de a i ine i l a v iyenle y en 
e i m i p l i m i o n t o de lo que de tur -
minan ios a r t í c u l o s 04 de la m i s -
jna ley y " 3 del c i t nlu r e y l a m u n -
l o y declarar franco y reg i s t ra -
ble aquel te r reno. 

Lo que se anuncia en este pe
r i ó d i c o u l k i a l para conoc imien to 
del p ú b l i c o y en cumpl imien to 
<le lo que es tá p revenido . 

L e ó n 26 de Nov ien i l i r e de 
187-2. — M ( joberuador , Jul ián 

Carcin il ivus, 

J V X I : N . Í V S . 

D. JULIAN GARCIA RIVAS 
flofruniaiior c i m l de esta ¡iro 
vinoia. 

Haj,o saber: Que por D . Fran
cisco Ruis deQuevedo, vecino de 
l ' on f . r r ada , res í l len lo en la mis
ma , calle de la Eneina, n ú m . 6. 
de edad de 64 a ñ o s , profesión 
c c a í r a ü s í a de obras p ú b l i c a s , es 

tado viudo, se ha presentado en 
la Sección de Fomonto do este 
Gobierno de provinc ia en e l dia 
25 del mes de la fecha, á las 
nuBve de su m a ñ a n a , una sol ici
tud de regis tro pidiendo 16 por-
tenenoias de la mina de h ier ro 
y otros metales, l lamada Gran 
J iv l i t s l r ia E s p a ñ o l a , sita en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de Cub i 
l los , A y u n t a m i e n t o del mismo, 
a l s i t io que l laman Fuante de Va
l le rico y l inda por todos aires 
con ter reno c o m ú n de dicho pue
blo de Cubil los, y hace la desig
n a c i ó n de las citadas 16 perte
nencias en la forma siguiente: 
se t e n d r á por punto de partida e l 
citado punto de fuente de valle 
r ico , desde donde se medi rán á 
Sal iente 75. ' , Mediodía 700 me
tros en d i r e c c i ó n á la p e ñ a del 
cuervo, Poniente 100 metros, Me
d iod ía 100 metros y Norte 100 
metros, quedando así cerrado el 
espacio de las citadas 16 perte
nencias que solici ta. 

Y no habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado el 
dupós i to prevenido por la l e y , he 
admi t ido coudicionalmeute por 
decreto de este dia l . i presente 
so l ic i tud , s in perjuicio do tercero; 
lo quo se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o 
de sesenta d ías contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo-
siehnes los que sa uoiwiilemreu 
con derecho a l toda ó parte de l 
turrano solicitado, s e g ú n previe
ne e l a r t . 2 - l de l a l ey dou i ine r i a 
v i g e n t e . 

León 25 de Noviembre de 1872. 
— J u l i á n Garc ía [{ ivas . 

Hago saber: Que por D. T o m á s 
Mar t iaez Grau, vecino de esta 

ciudad, res ¡dan te en la misma , 
calle de Bayon, n ú m . 2, de edad 
de 38 años , profesión empleado en 
ferro-oarriles.se ha presentado en 
la S e c c i ó n de Fomento de este 
Gobierno do provincia en e l d ia 
2 del mes de la fecha, á las once 
y ntedia de su m a ñ a n a , una so l i 
c i t ud de regis tro pidiendo 60 
pertenencias de la mina de h i e r ro 
l lamada Gicoplcs, sita en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Correcillas, 
A y u n t a m i e n t o de V a l d e p i é l a g o , 
a l s i t io que l laman Almagre ra y 
l i n d a por Nor te cierro l l ano , a l 
Este l l amargo . Oeste horn i l l as y 
a l Sur ar royo de l l amargo y 
fuentefna; hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas sesenta pertenen
cias en la forma s iguiente : se 
t e n d r á por punto de pa r t ida la 
espresada calicata que se ha l l a a l 
descubierto en e l r io de la a lma
g re ra , desde é l se m e d i r á n en 
d i r ecc ión a l Noreste 200 metros; 
a l Suroeste otros 200 metros, a l 
Noreste 750 metros y a l Sureste 
otros 750 metros, y l evan tando 
las corre 'pondientes perpendicu 
lares en los estremos de estas 
lineas, q u e d a r á formado el reo 
t á n g u l o de las sesenta per tenen 
c ías solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por la l e y , he 
admit ido def inuivamenta por de
creto de este dia la presente so-
¡ttíioitud, s in perjuicio de tareero; 
lo que so anuncia por medio d e l 
presente para que en el t é r m i n o 
de sesenta dias contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que fe cu i s idera reu 
con derecho a l todo á pa r t e de! 
terreno so l ic i tu lo , se.^un prev ie 
ne el ar t iculo ' H de la l e y de m i • 
ner ia v igen te . 

León 2 de Diciembre de 1872. 
Juliun G a r d a Rivas. 

Hago saber: Que por D. T o m á s 
M a r t í n e z Grau. vecino de esta 
ciudad, residente en la m i s m a , 
calle de B a y o n , n ú m . 2, de edad, 
de 38 a ñ o s , profes ión empleado 
en ferro-carriles, se ha presenta
do en la Secc ión de Fomento de 
este Gobierno de p rov inc i a en el. 
dia 2 del mes de la fecha, á las 
once y m e d í a de su m a ñ a n a , una 
sol ic i tud de registro pidiendo 60 
pertenencias de la mina de h ier ro 
l lamada Vti/cano, sita en t é r m i 
no c o m ú n del pueblo de Correci
llas, A y u n t a m i e n t o de Va ldep ié 
lago, a l si t io que I l a m m U u s t i l 
l io y l inda a l Norte el pico del 
v iudular , al Sur las morcederas, 
á l Esto p e ñ a s del Bus t i l lo y al. 
Oeste calladica de la dehesa, hace 
la d e s i g n a c i ó n de las citadas 60 
pertenencias en la fn r m a s iguien 
te: se t e n d r á por pun to dn par t i 
da una calicata que se halla a l 
descubierto en el indicado s i l i o 
de Bus t i l lo ; desdo ella se m e d i r á n 
en d i r ecc ión a l Norte 200 metros-: 
a l Suroeste otros 200 metros, a l 
Norte 750 metros y a l Sureste 
otros 750 metros, y l evan tando-
las correspondientes perpendicu
lares en los estremos d é o s l a s l i 
neas q u e d a r á formado el r e c t á n 
g u l o de las 60 pertenencias soli -
ci tadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado e l 
d e p ó s i t o prevenido por la l ey ; he 
admi t ido é e t i u i t i v a i u e n t e por de 
creto de este dia la presente so-
i c i t u d , sin perjuicio de tercero; 

lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el J r m i n o 
de sesenta dias contados desde la. 
fecha de esto edicto, puedan ¡>ce-
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sentar on este Goliierno sus opo 
siciones los qus se consideraren 
con i lereclio al todo 6 p;u'le del 
t e r reno solicitado, s e g ú n previo 

ne el a r t í c u l o 24 de la l ey de m i 
n e r í a v i g e n t e . 

León 2 de Diciembre de 187'2. 
J u l i á n G a r c í a /linas. 

O i P U T A S i O S ? 3 V S ? 5 G ! A L D E L E O N -

(.'¡.AT.UIUUÍA r.!: niNnosiiEL rmisiiriiESTn r iumsci .u . 
MES nr. DICIOIBUE DEL *9o 
ECClKÓMlCtl DE 1872 Á 73 

i J i s t r i buc ion tle f o v i l o i p o r capitulas y a r t í c u l o s para satisfacer las 
a b W j a t í o n c s ¡le i t ivl io mas, fnnna i l a p o r la C o n t a d u r í a de fondos 
p ra i ine ia l e s , confonne á lo p n venido t n i e l a r l . 5 1 de l<i leu de Pre-
siipiicslos i / Von 'hilnlidiid p r o v w r . i n l do 20 de Setiembre de 1865 
¡i ul 'J;5 d k l l iu¡ la inenlo pura su ejeetteiun de la misma fecha. 

SECCION 1 '—GASTO.-IIBI.ICATOIIIIIS. 

Capilido f.—AtlniiiisIraciim provincial. 

Arliculo 1 " Personal (le Si'cri'larla. . . . 
Msloriai ile l;i IIIÍSIIM 
IVM-áonal di! IÍI (l'Mil.imiria. . 
Art . 2. ' Siu'lilos ui'.i Ardi iv iTi i y ilul l)ii|iosil(i-

l i i i ac íüiiüo» proviíiLialüS 

Capitulo I I . — Servicios yenerules. 

A i l , 2.- fiaslos IIP Iwi'asi'S 
¡Ul. 4.* I d . Uf. calamiilail' S públicas 

Capitulo V.—Instrucción judaica 

A r l . 1." Jimia proviiirial ilüi ¡anuí. . . . . 
Arl 2 ' SuhVüiiciunó sviilaraiMH" que tibona la 

(Mnviiicia para ' ' I Misii'iiiinii'ülii dü! l ' isümlu. 
Ar l . 3. ' Mein para iü. ilc la fsniela nuiinal 

tk maestros 
A r l . 4 . ' Sueldo del Inspedor pioviiiuLI ds J." 

fiiseiíaoza • • 

Capítulo V I . — Ii'infficeiicM. 

A i l . 1 ° Eílancias iliMlemniIre 
Art . 2 * áubvcudo!! ó .;u|ilni)i'iilo qtn- abima la 

provinuiii para eiíoslpinmioiilii «« ios Imspitalns. , 
Art . 3 ' MIMO iln la- Gasas dn Mucricimlia. . . 
A r t . 4 " Idem de las Casas ni' lixpiisilos. . . 
A r l 5.* Id. de. las Casas áa Mat.'i uidail. . . 

Capitulo V I I I . —Imprnistos. 

Unico. Puní los gastos de es'u cla«o IJUÓ puedan 
«ciirrir 

SECCION 2.'—GASTOS VOI.IINTABIOS. 

Gapíiuli) J I —Carrileras. 

Ai l . 2. ' Constrvrci :tt « a - i f l m » que no for-
uum parte del pian üenvial .:ul GÍKIIUMIO.. . . . 

i 'apílti'o I I I . — Obras diversas. 

L'nlcj. Subwíieioii-s paro .inxlliar la nmslnic-
ciim di' obras, que. emiMii a ea'^u d^ los Ajuiita-
luienlos. 

Capítulo I Y. — Oli os aastos. 

tínico, Cantidades que se destinan a nbjelos tle 
mi . íes iiroviucial 

Tolnl 

Anicnlos. (ior i:aiii lulos. 

Pesetas Cs. Pesetas Cs. 

2 282 iiO 
l i í l Gli 
48!) (10 

322 91 

/i.SOO 88 
1083 • 

m 21 

2.413 33 

783 33 

106 60 

1.3H2 12 

3 000 • 
1 H 0 63 

17.607 87 
310 110 

1.011 

3.630 j;7 

5,883 88 

3.708 33 

!3,411 12 

1.041 

12.033 • 12 033 

l . O i l 

916 

1.041 

916 

TOTAL 51 731 10 

I.enn 4 de Diciembre do 1872.=EI Ciinla.lor, Marcelo üominguei = V . ' 8 . * = 
E l Vice-prcsidenle A. , Elculeno Uouzalez del Palacio. 

D1PUTACI0K PROVINCIAL D E L E O N . 
Extrac to de la sesión celebrnda 

el d ia 11 de Noviembre de 1872. 

RESIDENCIA DEL SU. D. ALEJANDRO BAL-
DUEÑA 

Abierta la sesión á las diez y media 
de la mafumn con asisteniíia dé los 
Sres.MuraVarona, Fernandez Illanco, 
Criado perror, tialbuuna ( i ) . S.) Ca
sado Mata, (jonzalez del Palacio, Con 
treras, Villap^dierna, ilalb iena(D.M.) 
Suarcz, Hidalgo, Guisasola, Gómez, 
(1) Félix) Cubero, Valle, Viigoma y 
García Oreceilo, leída el acia de la 
nnlerior quedó aprobada. 

Se dii i euonla de una petición dir i 
gida á la Diputaelon pruvincial por 
los Sres. Valle y Kaümena (I) . S.) re 
imnaian.lo el cargo de Vocales de la 
Coniisinii permanente. 

Sr. i!all)uena (Ü .S . ) . Estoy señor 
Presidente fuera del ileglamculo, y 
por lo mismo necesito encomendarme 
á la benevolencia de los Sres. Dipu
tados. Se vá á discu'ir una proposi
ción respecto á si la iiideniuizaeiuu 
que percibe la Comisiim provincial 
ba ile ser de / m ÍÍII/ ¡fr'ssl'is eolecliva 
ó indiviilualmenle. Uien comprendéis 
que perteneciendo á la Comisión, no 
puedo decentemente t .mar parte en 
este asunto, y por oso os suplico ad-
milais la renuncia. 

Sr. Suarez. La admisión de las 
renuncias de los Vocales de la Per-
manenle, corresponde conocer de 
ellas á la misma Comisión. Además el 
cargo esobügalor io y no debe admi-
lirse la renuncia. 

Sr. Mora. La proposición presen 
taila no aléela á la delicadeza de nin 
gunosdelosindiv/duosde la Comisión. 
Cuando se discula pueden tomar par
le en ella sin que nadie lenga dere
cho á poner en duda la lealtad de sus 
scnlimienlos. No podemos conocer 
do las renuncias porque no es asunto 
que nos corresponda. 

Sr. Vullc. Fijaos bien Sres Dipu 
tailos en la posición especia'isinia en 
que nos onconl ramos y acceded en su 
vista á nuestros ruegos, lis seguro 
que vosotros no creeréis que al ini 
pugnar la proposicinu, no obedece 
niosal inlerés personal, pero los que 
están luera de este sitio, los que sa 
ben que somos individuos de la Co 
misión quizá nos juzguen de diferen
te manera. Poroso os suplico uuova-
inenlc que nos admitáis la renuncia. 
De lo eonlrario abogareis nuestra voz 
y no podremos lomar parle en esta 
discusión. 

Sr. Mora. Ames de nombrarse la 
Comisión permanente se indicó por 
el Sr. d.illmena (1). M.) la necesidad 
de discutir esta proposición con un 
lerioridañ á cualquier otro asunto; 
si á esto fe hubiera accedido no trope 
zariaiiios i'bora con los inconvenien
tes ú ÍÍ1 rciere el Sr. Valie. 

Sr. Valle No os culpa mía de que 
baya sucedido lo que el Sr. Varona 
indica porque precisamente me halla
ba en aquel entonces fuera del local. 

Sr. Presidente. N» puede conli • 
nuar más tiempo esta discusión. 
La proposición pasará á la Comisión 
respectiva, i menos que se nombre 
una especial. 

Acordado así por la Diputación y 
facultado el Sr. Presidente para de
signar á los tres individuos que han 
de constituirla, quedaron nombrados 
los Sres. Gómez (I) . l e l i x ) , üe r re ro 
é Hidalgo 

Quedó sobre la mosa una petición 
del Sr. Mollcda para que se remitan 
al Juzgado de La Vecilla con las pre
cauciones necesarias los docuinentos 
relativos al tanto da culpa que resulta 
contra el Secretario del Ayunlamieu -
lo de La Ereina. 

Sr. Presidente. Orden del dia. 
Constilucion de las Comisiones de 
llenelicencia, Hacienda, Gobierno y 
Administración y Fomento. 

Se suspende la sesión por cuíco 
minulos. 

Vcrilicada la votación el Sr. l 'resi-
denle en vista del resultado del es
crutinio proclamó individuos de la 
Comisión de 

Beneficencia. , 

D. Pedro Alunizara, 
i ) . Felipe .María .Miñambres. 
D. Felipe García Cerecedo, 
1). Melquiades Ilalbueua. 
D Francisco Siso Ituiz. 

I l ac icn i la . 

D. Antonio María Suarez. 
1). José Osorio. 
1). Santiago Florez. 
1). Francisco Agustín Válgonia. 
D. Laureano Casado Mala. 

Gobierno y Adminis l rac ion . 

D. Antonio de Vega Cadórniga. 
1) Antonio Fernandez Herrero. 
1). Antonio González Garrido. 
1). Félix Alvarez y Alvarez. 

D Leopoldo de Mata llodriguez. 

f o m e n t o . 

D. Pedro María Hidalgo. 
1). Santiago Martínez Criado. 

U. i'edro Fernandez ülauco. 
1). ÍLniard ino Llamas. 
1). Nicasio Guisasola. 
Sr. Prcsidenie. Quedan consti 

luidas las Comisiones y las ruego en . 
carecidanientc (pie cuanto antes se 
reúnan y nombren Presidente y Se 
cretario con el objeto de emitir dic-
támen sobre los diferentes asunlin 
que ha de resolver la Diputación. 
A este efecto se suspende la sesión 
por cinco minutos. 

Trascurrido osle término se di» 
cuenta de que la Comisión de llene • 
licencia había nombrado Presidente 



ni Sr. Alniuzara, y Secretario al seiior 
Siso y !liii/.;la de llacitmdaal á r . Sua 
i'»/, y al Sr. Casado; la du tiobiernu y 
AdininistiMcicn con las tres suplentes 
(jue se U n^r^^aroii Sr ¡)ÍOÍ Novoa, 
Criado l'orrur y Gnmuz (D. Félix) por 
hallarse auuciKoii los propietarios, al 
fir. Vena Cadjcaigay al Sr. Herrero; 
y la de ;'(>.'!>''.iilo al Sr. Hidalgo y al 
Sr. (ÍKÍ.W;'!!.'!. 

¡.a Coinlsii-i e?pef i i3 l encargada de 
í í e s t i o L i a r , sditre concesión de un 

local para la Diputación, ¿ ¡ l icúenla 
de! o s l a d o i- - <|iioso encuentran sus 
trabajo Í. 

A piy-.u's ' j idul Sr. Stianu, q a e M 
¡ •p laz . ' . J ' i c ! u.iiiiliraiiii jn io de !a Co 
misión csMCcial (jue i a de in fonmr 
sohrc :as r(-rG¡'nia:i ( j i l o de í i en in t ro -
(lucirle en íuj csiaóleciinieiilos de 
«enoüeeíici:» en vista de uu hallarse 
í ' r c í c ü c . \ principal de ¡a p r o 
p o r . k ' u i : . 

Do '.'.jiii'). avd.xií con lo osta'ulecido 
e n e l art. í i do la ley provincial, 
il ¡ ic,! ' ; a c ó . 1 tó.Io o f i . á a r i losSres. Di 
|>:Ua',ias t i . M.i'eo jíauiicio ^ernaudc?., 
D. A t i l<;» i» ; ; o ; i / . a iuz Uarrido, t i . Sa 
Instiano ValM.lires, ü . Adriano (,)ui 
«onca y !>. A.nouio de Ve ja Cadiir-
i)i;;a, ; i j 'a ¡neas is ian á las sosionos, 
ron¡:i";:á:i'i J;<!5 can la mulla de neutle 
ü citici) p M ' Í . ' S si asi uo lo veriiiead. 

^r. i ' i c s i . i e n e. Orden del dia. 
Seahrc íiiso'.isionsobre ¡a¡iroposicion 
d e l ri:-. j U r a Varona respecto á la iu 
d e m n i a a s i - i ' i ' q u e deben disfrutar los 
Vocales d e l a PermanoiUe. 

J ! «'a Vanw.i. Sres. Diputados. 
I'ocus palabras diré en apoyo de ¡a 
proposición que leriiio preseutaJa. 
W a. ; . '¿'J de ¡a iey está claro y ter 
miiiaiiíe y si aigiuia duda ¡nidiese 
ocurrir, e l dicláuien del Consejo de 
Esliuto q u e Ivigar á [a Iloal orden 
de í de .ÍIUÍÍÍÍ, aclara perleetainj'nte 
el sentido ;¡ue debe dársele. Con 
sm-eglo á esta jurisprudencia, la iu 
ücmoi/s'.cion de I r t s m i l / / ' • S f í n s lia de 

.serc'jícctiva, p-.!i'a los oinco voc;dcsde 
la Comisión. 1.a necesidad de <iuc se 

t ' U K i p a la ley eslá demostrada. La 
convcoiencia de que cnanto antes nos 
ajusicuios ú sus prcsccipvViouos tain 
poco l a desconocéis. Cuando en los 
ííasíiis oijli^.tíarios se lian lincho eco 
«uinus , cutüito ¡iciiios tocado al 
sueivi.t de i . . ; Prolcsoros dei ¡ustitu 
lo, justo es ipui enipcccmos por iios-
O'.ros tuismos, d e Iu contrario so dirá 
(••Mi ra/.ou (lúe no niii-atnos estas 
cjeslaxajs i sm e l verdadero erilerio 
le.^al. Os rne ;¿o pnjs que toméis e n 
coijs((í('n:t';a¡i mi pr.-Km. '. 'i '.wii. 

á r . fioiualez dei Palacio. .No me 
opoiv¿o y (ji-.e se acceda á la preten
sión de! Sr, .Mera Varona. Kl asunto 
es grave y cuando se discu'a tendré 
oeas'um de demostraros eui l es mi 
criterio. Ahora nie levanto tan solo 
para haceros presente que si ¡a Co
misión no convocó á sesión oxlraordi-
naria como lo solicitaron algunos se 

ñores Diputados fué por Imllarse 
muy próximas las reuniones ordina 
r í a s . 

Tomada en consideración la propo 
sieiou, se acordó pasase á las seccio
nes de Gobernación y Fomento para 
que emita diclámen. 

Se acordó anunciar la vaeanic dei 
distrito de Cármenes por haber sido 
proclamado Diputado á Cortes el que 
lo roprcsenlaba. 

¡Yo fiahiendo mas osunlos de que 
tratar, se levantó la sesión. 

Sr. Presidente. Orden del (lia pa
ra el .Miércoles; ieetnra de los dictó 
menos que presenten las Comistoiies. 

lira la una. 
León ¡2 de Noviembre deIS72.— 

IU áecrclar io , üomiu.^o Dia/ Caoeja. 

DIPUTACION P R O V . H C I A l DE L E O S 

Exiraelo ilu la scsi'in eelebrmia al 
i t i u 12 Uo .Yuiiieiniii-i! U e l t i i ' ¿ . 

PlUIilüKNCIA UK!. sa f) ALCJ^NDH-) UAL-

Abierta la sesión á las seis y media 
de la larde coa asistencia de los seño 
res Almu/.ara, Casado. Gómez ( i ) , r c -
l i x ) , Suflex, l.lainj.-,, Guisasola, Cu 
bero, Criado Ferrer. Snarez, lianeie 
lia,Hidalgo, V.ilg jnm.ll.illjuena ( l ) . JI,) 
Fernandez Blanco, liallmcna ( I ) . S.), 
Valle, Coidrcras, Villapadierna, (jo 
mez( i ) . Juan), Osorio, Varona, Her
rero, Miñambres, Uirlme?., Die/. No-
voay Jlartiuez Criado, y luida el acta 
de la anterior, quedó aprobada. 

Se dió lectura de los diclátnencs 
presentados por las Couiisiones de 
Hacienda, Gobierno y Administración 
y licnelicencia, auuuciando el señor 
(Vasidciile que se disculirian cu la 
sesión próxima. 

Ijuedó enterada la ítipuiacioii del 
presupuesto de las obras que se pro j 
yectan en la Casa-hospicio de esta 
capila!, acordando se den las mas 
expresivas gracias á su autor el señor 
1). Juan de Madra/.o. 

Quedó sobre la mesa una proposi
ción presentada por los Sres. llalhue 
na (í). i . ) , Jlala ¡todriguez y Casado 
•Mala, pidiendo se proroda al estudio 
de los caminos del partido de l.a Ha-
ñeza, en vista de impedir el tiempo 
estudiar los de Uiaño. 

iVo iiaíiiendo mas asuntos de que 
tralar, se levantó la sesión. 

Orden del dia parada siguiente, los 
asuntos pe.idienles. 

León Id de iVoviemhra de 1872. — 
lil Seerelario, Domingo lliazCaneja. 

- 3 -

DE¡ LOS A Y U N T A M I l i N T O á . 

No h a b i é n d o s e prosantulo a l 
acto de l iaív.aiuieino y d.iclara-
ciou de soldados, los mozos cu

yos nonibres á continnacion se 
expresan, a-í como ol n ú m e 
ro que los tocó en suerte, se 
les o l l a , l l ama y empiaza para 
que untes del dia 8 del p r ó x i m o 
Uieiombre, se presenten ante sus 
respectivos A y u n u m i n i U o s a f in 
de ser tallados y reconocidos; 
JJUIÍS pasado ilieiio dia sin h a b e r í o 
verilioado, les pa r a r á el perjuicio 
que baya luy:ur. 

l 'or el Ayu iHann imto de Cor-
bil ios, ¡i Isidoro B a r r e ñ a d a Gon
zález , n ú m . ( i . 

l 'or el de l'osada, :i Fernando 
C-íonzaiez M-ir t i i iez . n ú m . 7 . 

l 'or el de Vi l lazabi . a Kulaan-
ció i\íii4*uelirz .^.impedro, j iú u . í . 

l'or el de ' furcia á Venancio 
.\¡ur:,i'.iez y Marl inez , n ú m . 10. 

l 'or el de O i m onaivtya a Sun-
ti.i^'O V u l t u i i l o Yebr. i , n ú : n . 2. y 
Juan Anton io Cano y Arias, m i 
mero 1 1 . 

í 'or u | de Pozuelo del IMritmo ¡i 
Jlaiias Perrero Cordero. 

l 'or el de á t a . María del P á r a 
mo, a Vicente de Taz Va/.quez, 
n ú m . 1 ." . Ii'ruuciseo Ordeñe/ . , n ü -
mei-o tí, Ki.meiseo IjOpez'je! í i ^ i -
i lo . ju ' tm. l o y Franeisuo Uabeilo 
BiUuutez, i n i . i i . 11.. 

A/ca/t/iíí coiitlttuc'ujnal de 
lji'An\. 

Co:(a!C!o\r.s AcaituAn \s roa u . M. 1. A YU.\ 
T.lHIE.Vri) COVSTiTlCIOSAt. I>K LcilN l'A-
ItA l.A COM'llAT.l 1)K I.ISIriK/.A l'ÚEMCA, 
Q',;>; TI;NOIIÁ I.'JII.MI va SUHISTA, EN I.A 
SEI:IIF.! AIIÍA ma ÍIISMO, A LAS IIOCI; ur.i. 
DÍA S ni: Dir.itMiiiin. 

1 . ' 1!1 coalnitis'a se nhli^n du-
ranleeualro años que empezarán á 
correr desde I d e Uñero de 1S7;1 ; 
c.nicliiirán en .'íl de líiciembre de 
lfi'7(i, ó conservar cnnslanlcmcnlc 
limpios, sin barros, inmundicias ni 
calilos sueltos, las calles, travesías y 
plazuelas, así del casco do la ciudad 
como de tos arrabales barriendo por 
consigmuiUu, y extrayendo las basu
ras, que no quedarán apiladas de un 
dia para otro, cuantas veces sea ne
cesario. 

lis también cargo suyo extraer la 
arena que se extienda para la proce
sión del Corpus; picar y extraer los 
hielos de las calles y plazuelas y bar
rer la nieve. Se obliga igualmente 
á hacer la ¡inipieza uocliinia. 

•},.' Para ¡as de las cailes eslable-
eerá de su ciienla el personal y ear 
ros necesarios. 

,1 . ' ¡'ara la limpieza noelurna len-
dr.i dos carros con sus cubas, dos 
caballci ías y dos muzos. Si la espe-
rieiK'ia aconsejase el eslableeimienlo 
de otro carro con cuba, será de cuen
ta de! contratisla su construcción, 
pudiendo servirle con los misinos 
mozos y caliaüen'as destinados para 
los otros dos. S í s e l e exigiesen mas 
carros se estipulará llegado este caso 
la cantidad que se ha de abonar por 
este aumeuto de servicio. 

i . " Llevará en los carros de la ex

tracción de las barreduras una c?in-
panilla, í fin de que, prorenidos lo* 
vecinos, puedan cellar en ellos las d» 
sus resncr.liv.is casas. 

5.' Las c u l m de la limpie?.;! noc
turna, se situarán de noche v dn ma
drugada en los puntos y á las horas 
que la autoridad denigne, no dejando 
el servicio mientras haya qiren quie
ra ii l iüzirlas, y llev-nndo ea ellas un 
farol con luz. 

(>.' Las basuras se depo-^ -»v) en 
los sitios que señale lauul-ir ' i d . ¿ 
menos que ol contratisla no to-i"a 
terreno prop;o en que CDIOIMIÍH que 
reúna las condiciones exigidas;) )r las 
ordenanzas 

7. " Desdo I . " do Mayo Inula ni 3» 
doSet'iembre, se han de reg;ir,'..s pla
zuelas y calles como operac'oo ;-i '.vli-
ininar al barrido, obligándose ei con-
tralisla á prarlicar eslo, y en la mis
ma época en el pasen do San Fra-icis • 
eo con aeiicrdo do la Comisi-m. La 
limpieza ha de oslar lerininad-i á ia^ 
nueve de la mañana desde l . " i b Abril 
á l . " de Oriiibre y á las diez en lo : 
restantes meses. 

8. ' Queda obligado el eonlr,;l'-.n 
á alender en í^s casos de incetrl'o al 
servicio di; suriido de agua para la 
bomba ó bonihas por madio de dos 
cubas que Icndr.i siempre con ri^-u .,-
dispuestas para ser trasladadas con 
rapidez a! sillo del siniestro, nres 
lando con ollas osle icrvicio bast í que 
e! incendio se exliuga. También lo 
queda á hacer la limpicva de los su
mideros ó pozos parliriibires de a^u i r 
inmundas ruando los dueños q-iic.-.-m 
valerse de él a! efecto, pero en osle 
caso habrán de abonarlo estos la can • 
tillad de 

9. * Dei abono y inda clase de ba
suras recogidas, dispondrá librein-3n-
tc el eoulrjiisla, formando su apro-
Yechamienlo parte de! precio de es/e 
contrato. Además pi>rcibirá en inn'á-
lico la cantidad en que se lo adiudi-
que este servicio, por ¡rimeslres ven • 
cidas. 

10. Se lija como lifio para la ad
misión de posturas la cantidad anual 
de Iros mil qiii'iic.'il.-.s p e í d a s y l o s 
aprovec'nimiieiilos de que hace m é r i 
to la condición anterior. 

11 . La falla do ciimpliinienlo de 
cualquiera de las anteriores cundí 
clones se corregirá con u:ia rebaja 
del precio de laconlrata que no es^e 
derá de quilico péselas por rada liií;a. 
sin perjuicio de (pie se dispuuga que 
se baga el servicio cargando ei gaslu 
id contralista. 

12. 151 contralisla podrá subar
rendar el barrido, mas para el Ayun
tamiento él es el único responsable. 

13. El contralista lia de dar liad o-
que responda del cumpliniienlo del 
céntralo. 

1 i . Las proposieioiies se liarán en 
pliego cerrado con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, debién-
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do ser acompañadas del documonlo 
que acredito la consignación en De-
jiasilaria del inijiorCe del í por cíenlo 
del t ipo. 

13. Si resultasen dos proposicio 
lies igualos, se abrirá licitación entre 
los que las suscriban, por término de 
un cuarto de hora, adjudicándose el 
servicio al que haga la postura mas 
Tentajosa. 

León 1 . ' de Diciembre de 1872, ~ 
Pedro Fernandez Llamazares. 

i lo í le lo ile proposición. 

: El que suscribe, vecino de se 
obliga en nombre propio á prestar el 
servicio de barrido y extracción de 
Jbasuras de las calles y plazuelas de 
,*9la ciudad por la suma de pese 
tas con sujeción al pliego de condicio
nes acordadas para osle servicio que 
l i a examinado y acepta, y acompaña 
•«arta do pago del depósi to exigido 
por las mismas para hacer proposi 

icion (Fecha y firma). 

UK Lutí JUZliADUs. 

J ) . Patricio Quiróa. Juez de pr i 
mera insiaiicia de la ciuilad de 
Astorya y su p a r l i l o . 

Hace saber que por medio del 
'•'présenle eiíicto que en los aiilo< 
+lemanda da meiior cuantia de 
j<|ue se liara nvncion, recayó lu 
ffentencia ."¡giiiente: 

Senlmicia.—En !a ciudad de 
Astorga á veinlisieie de No

viembre de m i ocboeienlos 
-selenta y dos, el Sr. I). Pa
tricio Quirós, Juez de prime-

.'jra instancia de la misma y su 
parlido, habiendo visto la de-
jnandu de menor cuanlia pro
puesta por 1). Manuel Gano Lo 
asno, dignidad de Maestre-Es-
•cuelns de la iglesia catedral de 
-esta ciudad, vecino de la misma 

~y en su representación el Pro-
«urador D. Gerardo González de 
Caso, contra D. Tomás Carro 

. Ares, vecino de Rabanal de Ca-
'mino, sobre pago de trescientas 
«incuenta y seis péselas setenta 
y cinco cénlimos y por su no 
.comparecencia con los Estrados 
del Juzgado. 

Resultando: que D. Tontfs 
Carro Ares, vecino de Itabamil 
«leí Gami IQ, dirigió una carta 
'•desdo Madrid en veinte y uno de 
Koviembro de m\\ ochocientos 
•cincuenta y dos i tí. Manuel Ca
l o , que lo es de esta ciudad, 
j a r a que eiitfegü>e por stt cuen

ta á D. Tomás García, v i cino de 
Santiago Millas, la suma de mil 
cualrocientos veintisiele reales 
equivalentes á trescientas cin-
cuenla y seis péselas setenta y 
cinco céntiuios, lo que así rea
lizó. 

liesultando: que intentado ac
to iie conciliacioíi sin efecto, el 
D. Manuel Cano Lozano, repre
sentado por el Procurador Gon
zález de Caso, propuso demanda 
(l« níenor ¿uanlia centra el don 
Tounis Carro Ares, en rrclamn-
cion del pago de las trescientas 
cincuenta y seis pesetas setenta 
y cinco céiilimos, que por su ór-
den y en virtud de la carta de 
veinte y uno de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos, 
había entregado á D. Tomás 
García, vecino de Santiago Mi
llas. 

Resultando: que entregada la 
copio ti demandado páia ijue la 
conteslase dentro del término de 
seis dias, no se personó en juicio 
por sí, ni por medio de Procu
rador por lo que, y acusada que 
le fué la rebeldía por el demán
dame, se le declaró rebulde, 
inuudando que las actuaciones 
sucesivas s í etilendieseu con ios 
Estrados del Juzgado. 

Resu tando: que recibido el 
pleilo á prueba la parte actora 
propuso y practicó dentro del 
mino legal lo que creyó conve-
térniile. 

Resultando: que el deman
dado I). Tomás Carro Ares, 
al evacuar el juratorio inde-
cisorio que le ha sido pedi
do, reconoció por suya la lir-
ma y rúbrica estampadas al 
final de la curta de veinte y uno 
de Noviembre de mil ochocien
tos cincuenta y dos, que expre
san su nombre y ape lido, es-
presando al mismo tiempo que 
D. Mnniiel Cano Lozano, nunca 
le haliia reclamado la cantidad 
que se expresa en dicha carta 
hasta que intentó el acto de 
conciiiuuiou desde cuya fecha no 
se la ha pago. 

Resultando: que cotejada la 
firma de la aioiiciouiiila caria 
con otras indubitadas del don 
Tomis Carro Ares, afirman los 
maestros de Instrucción prima
ria que practicaron, dicha dili
gencia, ser idénticas creyendo 

q'ie todas fueran estampadas por 
una misma muño. 
1 Considerandw: que los contra-

Ios hechos con animo serio y 
deliberado son siimpre ob iga-
lcrios á las personas que inter
vinieron en ellos. 

Considerando: que el deman
dante tiene obligación de cum
plir los tratos ó empeños que 
el mandatario hubiese hecho con 
arreglo á las instrucciones co
municadas. ; 

Considerando: que el deman
dante prubó cuiupii lauieiite los 
i xtreinos de su demanda. 

Vistas las leyes primera, titu
lo primero libro diez de la No
vísima Recopilación y veinte, tí
tulo doce, partida quinta, dicho 
Sr. Juez por ante mi Escribano 
falla: 

Que debe condenar y condena 
á 1). Tomás C:rro Ares, vecino 
de Rabanal del Gumíuo á que 
á término de ocho dias satisfaga 
á D. Manual Cano Liza no. dig
nidad de Muestre lis<.-u«las de la 
Iglesia C a l dral de esta ciudad, 
la cantidad de trescientas cin-
cuenia y seis pesetas setenta y 
cinco céntimos, que le es en de
ber, con mas todas las costas, 
debiendo esta sentencia además 
de iiolilicurse en Estrados ha
cerse pública por me lio de edic
tos que se fijarán en los sitios de 
costumbre, é insertarse en el 
Boletín oficial de la provinciq á 
cuyo efecto se remita el opor
tuno testimonio al Sr. Goberna
dor civil de la misma. 

Asi delinitivamniilc juzgando 
lo pronunció, mandó y firma 
S. S. de que yo Escribano doy 
le.—Patricio Quirós.—Ante mi, 
Félix Martillea. 

Y para su inserción en el Bo • 
letin oficial de la provincia, ex
pido el presente que firmo en 
Astorga á treinta ie Noviemb'-e 
de mil ochocientos setenta y dos. 
— Palrioío Quirós.—¡Manuel Na 
vas Mediavilia. 

Dr. I ) . Rafael Llamas, Juez de 
primera instancia de esta vitla 
de Valencia de O . Juan y su 
partido 

Por el presente edicto, se 
anuncia la muerte sin testar de 
D.'Maria Gordon Castrillo, na

tural de León, ocurrid» en el 
pueblo de Santas Martas, l la
mando á los que se crean con 
derecho á heredarla, para que 
comparezcan rn eSle Juzgado 
denlro del término de treinta 
días; advirtiéiidosfi que yá se 
ha presentado Ü . Claudio Kuíz 
y Pérez, vecino de Viliasila d e 
la Valdavia, como representante 
legal de sus hijos menores de 
edad, Luisa, Andrea, Inocencia 
y .Urbana, marido que fué de la 
finada, habiendo quedado de es
te mauiinouio á su fallecimiento 
los indicados cuatro hijos. 

Dado en Valencia de l). Juan 
Diciembre tres de mil ochocien
tos setenta y dos.—Rafael L l a 
mas.—Por mandado de S. S . , 
Juan García. 

D. Manuel Dominguez, Juez i l * 
primera instancia del parl ido 
de L a B a ñ e z a . 

Por el presente, se llama y 
emplaza á Felipe de Vega Juan, 
vecino que fué de Vill.iznla, en 
e>te partido judicial y que S Ü 
trasladó i Zafra, hoy en punto 
ignorado, y por término de nue
ve días, para que comparezca 
en esle Juzgado á declarar si 
otorgó en dicho Villazala á vein
tidós de Noviembre demiloclio-
cieulos sesenta y seis escritura 
de venia de frutos á Gerónimo 
Calvo S. Pedro, su convecino, 
ante Notario I). Mig iél Raquero 
y Y izan, y ser invnado con Au
diencia por si se quiere mostrar 
parte en la causa seguida coa
ira el mismo Notario sobre fal
sedad é iutidelidad en la custo
dia de documentos; como asi lo 
he acordado en ella por provi
dencia de este dia. 

Dado en La Dañezaá veinte y 
seis deOctubre de mil ochocientos 
setenta y dos. —Juan Manuel 
Domínguez.—Por su mandado, 
Mateo M. de las lleras. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A UKS. 

E l dia 30 de Noviembre ú l t i m o 
se e x t r a v i ó de ¿ t a . A n a un pol l ino 
c a p ó n , pelo castalio, pedrero, se
co, bebedero blanco, y de edad 
de 3 á 4 a ñ o s . La persona que le 
haya recogido avisara en c a s a d » 
Vi i laverde , callo de Sta. Ana , . 
L e ó n . 

¡mi, ite Jsié 6. Refomio, La Platería^ Z-


